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Aspectos sensibles tras la primera aplicación
del PGC 2007

información general
Para cualquier consulta o información adicional:
Departamento de Formación
Srta. Angela Moreno · 91 432 02 69
formacion@rea.es
angelamoreno@rea.es

· Miembros del REA / ECIF y demás Registros 
del Consejo: 120,00 euros

· Colegiados: 170,00 euros
· Otros Participantes: 220,00 euros
· Para las sociedades de auditoría y demás empresas
que matriculen a más de una persona, se pagará 
el precio de miembro: 120,00 euros

Las plazas son limitadas y se cubrirán por riguroso
orden de formalización de matrícula
y pago.

Forma de pago:

· Transferencia a la c/c:

0030-8112-19–0001653271

 BANESTO · C/ Goya, 21 · 28001 Madrid.
· Domiciliación bancaria (exclusivamente para   
miembros del REA)

La inscripción se realizará enviando rellena la ficha
que se encuentra en www.rea.es (apartado de
formación)

matrícula

5 horas lectivas

duración

19 de Mayo de 2010 de 10 a 15 horas.

Claudio Coello, 18 - Madrid

fechas y lugar de impartición

Alfonso Santamaría Marín

Economista Auditor.
Socio de Auditoría de ATTEST.

ponente

I. Aspectos sensibles de carácter general

II. Aspectos sensibles derivados de los Estados 
Financieros y la Memoria

III. Aspectos sensibles derivados de la aplicación de
los nuevos criterios de registro y valoración
· Inmovilizado Material
· Inversiones Inmobiliarias
· Fondo de Comercio
· Arrendamientos
· Instrumentos Financieros
· Existencias
· Activos por Impuesto Diferido
· Subvenciones, Donaciones y Legados
· Activos no Corrientes Mantenidos para la 

Venta
· Gastos de Formalización de Deudas
· Cambios en Criterios Contables, Errores y 

Estimaciones Contables
· Otros aspectos reseñables

temario

Seminario REA / ECIF

La primera aplicación del vigente PGC 2007 en el
ejercicio 2008 supuso un cambio significativo en la
formulación de las cuentas anuales para las pymes.
Se modificaron normas de valoración y criterios
contables así como se incorporó una mayor exigencia
de información en la Memoria.

Además se incorporaron dos nuevos estados
financieros (el estado de cambios en el patrimonio
neto y el estado de flujos de efectivo, en su caso).
Dicha primera aplicación se realizó en algunos casos
con un cierto ejercicio de voluntarismo a la hora de
incorporar la información financiera de la empresa
a las cuentas anuales. Esto fue debido sobre todo
a que muchos aspectos del nuevo PGC estaban
todavía sin aclarar suficientemente resultaban todavía
ambiguos, básicamente por lo novedoso de la
implantación y la mayor subjetividad de algunos
conceptos.

Conscientes de todo eso, desde la Comisión de
Contabilidad del Registro de Economistas Auditores
(REA) y con la colaboración del ECIF se ha publicado
la Guía Contable nº 1 “Aspectos sensibles tras la
primera aplicación del PGC 2007”.

El objetivo de esta jornada no es otro que repasar y
resaltar algunos de los aspectos que han supuesto
algún problema de cuantificación o interpretación
en la primera formulación con el nuevo PGC por
parte de las Pymes, y que aparecen en la mencionada
Guía Contable.

objetivo

Consejo General
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economistas auditores

ECIF
expertos en contabilidad
e información financiera
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